
óRca¡¡o JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-109

En el Proceso Ordinario propuesto por PIERRE ALBERTO
CERVANTES ARAUZ contra LAURA MARIA TOVAR JIMENEZ y
MAPFRE PANAMÁ, S.A. ; se ha dictado la siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, trece (13) de enero del dos
mi! veinticinco (20251.

Se señala el término de cinco (5) días para que
sustente el APELANTE su alegato; luego de vencido éste,
dispone el OPOSITOR de cinco (5) días para preserntar el
suyo. .(Artículo 1278 del Código Judicial).
NOTIF!QUESE,

(FDO.) MAG. MTGUELA. ESPTNO_G.
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANTTES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE

(r4) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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ónclno JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-110

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto
por CARIBSERVICES, S.A. contra EL JUZGADO SEGUNDO DE
CIRCUITO CIVIL DEL PRTMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ ; se
ha dictado la siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, trece (13) de enero de dos mil veinticinco
(2025l'.-

Por consiguiente, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL, en Sala de Decisión, administrando justicia en
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES
LEGAL el ¡mpedimento manifestado por el MAGISTRADO MIGUEL A.
ESPINO G., dentro de la Acción de Amparo de Garantías Const¡tucionales
¡nterpuesta por la firma Calderón Concha y Asoc¡ados en nombre y
representación de CARIBSERVICE, S.A., en contra de la orden de hacer
conten¡da en la Sentencia N.'6 del d¡ecis¡ete (17) de febrero de dos mil
veinte (2020) dictada por el JUZGADO SEGUNDO OE CIRCUITO DE LO
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ
y por ende, lo SEPARA de su conocimiento.

Se ORDENA mantener el proceso en la Secretaría del Tribunal hasta
tanto se designe el suplente del mismo.

NOTIFiOUESE,

(FDO.) MAG. LESLTE N|ETO
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO.) MAG. YIRA FERNAL G.
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANTTES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE

(14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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ORGANO JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-111

En el Proceso Ordinario interpuesto por LA COOPERATIVA DE AHORRO
Y CREDITO DE EMPLEADOS DEL HOSPITAL DEL NIÑO, R.L.
(C.A.C.E.H.N.R.L.) contra GABRIEL ELIAS MENDIETA RAM|REZ, cABRtEL
ELIAS MENDIETA VARGAS y YOVANI REYES BRAVO ; se ha dictado ta
siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPER¡OR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, ocho (8) de enero del dos mil veinticinco (2025).

VISTOS

En mér¡to de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR OEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, administrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia N.' 51 / 9094-
22 del31 de octubre del 2023, proferida por el Juzgado Decimotercero de Circuito
Civil de Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario
interpuesto por la COOPERATTVA DE AHORRO Y CRÉD|TO DE EMPLEADOS
DEL HOSPITAL DEL NtÑO, R.L. (C.A.C.E.H.N.R.L.) contra GABRTEL ELíAS
MENDIETA RAMÍREZ, GABRIEL ELÍAS MENDIETA VARGAS Y YOVANI REYES
BRAVO.

Se condena en costas a la apelante por la suma de Doscientos Balboas (B/.
200.00), en v¡rtud del atliculo 1072 del Código Judicial.

Una vez ejecutoriada esta resolución, devuélvase el proceso, por Secretaría,
al juzgado de origen.

NOTIFíQUESE,

(FDO.) MAG. MTGUELA. ESPTNO G.
(FDO.) MAG. YrRA BERNAL GONZÁLEZ
(FDO.) MAG. LtDtA L. MORENO CH.

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar vislble de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE (14)

DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00

p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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En el Proceso Ordinario interpuesto por CARIBBEAN PARADISE
PANAMÁ, S.A, Y ADOLFO OLLOQUI ARNERO CONTTA GANADERIA
PANAMENA, S.A. y OTROS ; se ha dictado la siguiente resolución:

ORGANO JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

VISTOS

En mérito de lo antes expuesto, LA SALA DECSION DEL
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUOICIAL, administrando justic¡a en nombre de la República y por
autor¡dad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado
por el Magistrado CARLOS ISIDORO PIZARRO HILL; y, en
consecuencia, LO SEPARA del conocimiento de los recursos de
apelación promovidos en contra delAuto N0.1598 de 25 de Julio de
2024, diclado por el Juzgado Segundo de Circuito de lo C¡v¡l del
Primer Circuilo Judicaal de Panamá , dentro del Proceso Ordinarioen
faser de ejecución promovido por ADOLFO OLLOQUI ARNEDO y
CARIBBEAN PARADISSE PANAMA, S,A, en conITa de GANADERÍA
PANAI\4EÑA, S.A., EXTREME PROPERTIES, S,A,,
CORPORACIÓN SAN AGUSTÍN, S,A,, CARIEAL, S.A,, ABRAHAI\¡
JOSÉ SABAGH CAJELI DANIEL LÓPEZ MIÑANo, N4ARIO
VELASOUEZ CHIZMAR, JAVIER DANILO SMITH CHEN y
DIO¡/EDES EDGARDO CERRUD AYALA,

En consecuencia, ORDENA remitir este expediente a la
Hoñorable Corte Suprema de Justicaa, a fin de que designe un
Magistrado Suplente Especia¡ para que conozca el presente
paoceso.

NOTIFÍQUESE,

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE (14)
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de ¡a tarde (3:00
p.m.) por eltérm¡no de cinco (5) d¡as hábiles.
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EDICTO No.25-112

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, trece (13) de enero de dos m¡l
veintic¡nco (2025).

(FDO.) MAG. ERIC M. TEJADA A.
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.) LTCDO. JOSE J. KARAMAÑ|TES A.

SECRETARIO".



óRcruto JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-113

En el Cuaderno de Prueba de la parte demandada dentro del Proceso
Ordinario propuesto por INTEX FOUNDATION contra MT GLOBAL
FOUNDATION ; se ha dictado la siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
JUD¡CIAL. Panamá, trece (13) de
veinticinco (20251.

PRIMER DISTRITO
enero de dos mil

VISTOS

Por las consideraciones que se han dejado expueslas, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, EN SALA UNITARIA, administrando
justicia en nombre de la Repúbl¡ca y por autor¡dad de la Ley, ADMITE en este segundo
nivel jur¡sdicc¡onal, las siguientes pruebas:

PRLIFBA DF INFoRM F dirigida al Registro Público, a los efectos de obtener la
¡nformac¡ón señalada en el escrito de pruebas de segunda inslanc¡a.

RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS por los señores Antonio Plana y Pedro
Lomba, de la sigu¡enle maneG:
- ANTONIO PLANA:

a) lnforme de Plana Abogados y Econom¡stas, fechado 28 de abril de 2017, el cual
reposa de fo.ia 1447 a'1454.
b) lnforme de Plana Abogados y Economistas, fechado 6 de jun¡o de 2017, que reposa
en la foja 1455-1464 del expediente.
c) Documenlo denominado "lnstrucciones a Asesoría Ruiseñores S.L. Y l\4oore
Stephens L.P, para poder realizar sus encargos profesionales, especialmenle para la
determ¡nación, en su cáso, de los pagos a cuenta devengados y del pago definitivo
correspondientes a la parte var¡able del valor de las sociedades operat¡vas', el cual consta en
las fojas 1800 a 1808 del exped¡ente

- PEDRO LOMBA: Documento denom¡nado "lnstrucciones a Asesoria Ru¡señores
S.L. Y Moore Stephens L.P, para poder real¡zar sus encargos profesionales, espec¡almente
para la determ¡nación, en su caso, de los pagos a cuenta devengados y del pago definitivo
correspondientes a la parte variable del valor de las soc¡edades operat¡vas", consultable en
las fojas '1800 a 1808 del expediente NO ADMITE las pruebas testimon¡a¡es sol¡citadas a
Mar¡a Del Carmen Gaya Claver¡a, Anton¡o Plana y Pedro Lomba, n¡ el reconocim¡ento de
documentos petic¡onado a lvlaría Del Carmen Gaya Clavería, todo de conformidad a lo
expuesto en la parte mot¡va.

SE ORDENA la confección del oflcio y Ia carta rogalor¡a correspondiente.

NOTIFiQUESE,

(FDO.) MAG. YARTS.EL Y. FRANCO G.
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMAN]TES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE

(14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de c¡nco (5) días hábiles.
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óRcl¡.¡o JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-114

En el Proceso Ordinario propuesto por HOTEL TOC lNC. contra TRUMP
PANAMÁ HOTEL MANAGEMENT, LtC.; se ha dictado la siguiente
resoluc¡ón:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, trece (13) de enero de dos mil
veinticinco (20251.

VISTOS

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, adm¡n¡strando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO DEL
RECURSO DE CASACIÓN anunciado por la firma forense ARIAS,
FÁBREGA & FÁBREGA, apoderada judiciat de ta parte demandada; y, en
consecuencia, se CONDENA en costas a la recurrente, de conform¡dad con
el Artículo 1072 del Código Judic¡al, las que se f¡jan en la suma de CIEN
BALBOAS CON 00/100 (B/.100.00).
Asimismo, SE ORDENA la devoluc¡ón del negocio al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase.

(FDO.) MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) MAG. MIGUEL A. ESPINO G,
(FDO.) MAG. YIRA BERNAL GON-ZALEZ
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notificar a los ¡nteresados de la anter¡or resolución, se fija el presente edicto
en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES CATORCE (14) DE ENERO DE DOS
MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)
días hábiles.
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ORGANO JUDICIAL



REPUBLICA DE PANAMA
ónerro JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL, EL SUSCRITO SECRETARIO DEL PRIMER TRIBUNAL

SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, en cumplimiento del

Artículo 1154 del Código Judicial,

CERTIFICA:

Que dentro del Proceso Oral de Anulación y Reposición de Títulos

Comerc¡ales o Bonos del Estado propuesto por ANABEL ELV¡RA

NAVARRO DE LEóN CONTTA IA CONTRALORÍA GENERAL DE LA

REPÚBLICA, Ia FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS CIVILES,

AGRARIOS Y DE FAMILIA DE PANAMÁ y el SISTEMA DE AHORROS Y

CAPITALIZACIóN DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

(SIACAP) están listas y a dispos¡c¡ón del LICDO. GILBERTO ÁeneCO

PALACIO, las slguientes copias autent¡cadas:

1. Cop¡a debidamente autenticada de la Resoluc¡ón de 29 de nov¡embre

de 2024, dictada por la ¡4agistrada Sustanciadora Janeth Torres, del

Pr¡mer Tribunal Superior del Primer Distrito Jud¡cial de Panamá, que

no admite la prueba de informe aducida en segunda instanc¡a por la

contraloría General de la República.

2. Cop¡a deb¡damente autent¡cada del edicto med¡ante el cual se

not¡fica la Resolución de 29 de noviembre de 2024, d¡ctada por la

Magistrada Sustanciadora laneth Torres.

3. Copia debidamente autenticada del memor¡al mediante el cual la

Contraloría General de la Repúbl¡ca, interpone y sustenta recurso de

apelación ante el resto de los lvlagistrados que integran el resto del

Primer Tr¡bunal Superior del Primer Distrito Jud¡cial de Panamá,

contra la Resolución de 29 de noviembre de 2024.



4. Copia debidamente autenticada de la Resolución de 26 de diciembre

de 2024, d¡ctada por la Magistrada Sustanciadora Janeth Torres, del

Primer Tribunal Superior del Primer Distrito ludicial de Panamá, que

no concede el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución

de 29 de noviembre de 2024.

5. Cop¡a debidamente autenticada del edicto mediante el cual se

notif¡ca la Resolución de 26 de diciembre de 2024, dictada por la

Magistrada Sustanciadora Janeth Torres.

6. Copia debidamente autent¡cada de la Certificación Secretarial del

Recurso de Hecho.

Para constancia y tal como lo indica el artículo 1154 del Código

Judicial, SE FIJA la presente certificación en lugar público y visible de la

Secretaría del Tribunal, hoy CATORCE (14) DE NERO DE DOS MIL

VEINTICINCO (2025), a las TRES (3rOO) DE LA TARDE, a fin de que la

firma interesada ret¡re las copias de rigor, dentro del término de tres (3)

días.

S IO

Se deja constancia de que las copias solicitadas han sido retiradas y

entregadas al interesado, hoy de de

Las copias fueron retiradas por:

Nombre:

L.

Firma:

Fecha:

/9.m.

SECRETARIO


